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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR OE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplim¡ento de las func¡ones atribu¡das por la Ley 99 de 1993, artículo 3'1 numeral 12

realiza funciones de control, segu¡miento y evaluación ambiental de ¡os usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán func¡ones de máxima autor¡dad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de pol¡cía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge-CVS a raíz
del informe de v¡sita ULP N' 2014-331, prolirió auto N' 4925 de fecha 23 de octubre de
2014. "Por la cual se abrc una ¡nvest¡gac¡ón adm¡n¡sttat¡va ambiental y se formulan
cargos"en contra de la Porcicola San Antero representada legalmente por el señor JHON
RAlillRO GUZMAN RENGIFO, por presuntamente haber incumpl¡do las obligac¡ones
contenidas en la Resolución N' 1.6873 del 15 de lebrero de 2013.

Oue la CAR-CVS a través de radicado interno N' 4311 de fecha 31 de octubre de 2014,

envió c¡tac¡ón de notificación personal a la Porcicola San Antero representada legalmente
por el señor JHON RAMIRO GUZIVIAN RENGIFO, del Auto N'4925 de fecha 23 de

octubre de 2014, el cualfue debidamente recib¡do el dia 04 de noviembre de 2014.

Que al no surtirse la not¡f¡cación personal, la CAR-CVS a través de oficios radicados N'
508 de fecha '12 de febrero de 2015, envió notif¡cación por aviso a la Porcicola San Antero
representada legalmente por el señor JHON RAMIRO GUZMAN RENGIFO, del Auto N'
4925 de fecha 23 de octubre de 2014, el cual fue debidamente rec¡b¡do el día 15 de

febrero de 2015.

Oue pese a estar debidamente notiflcado la Porcicola San Antero representada

legalmente por el señor JHON RAMIRO GUZMAN RENGIFO, presentó escrito de

descargos.
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FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 79 establece: 'Iodas /as
personas t¡enen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
"El Estado plan¡ficará el manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales, para
garcntizar su desanollo sosten¡ble, su conseNac¡ón, restauración o sust¡tuc¡ón, adem*,
deberá preven¡r y controlar los lactores de deter¡oro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones
leqales y exigir la reparac¡ón de los daños causados'.

Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente
Decreto - Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1' 'El Amb¡ente es patrimon¡o
común. El Estado y los pa¡f¡culares deben pañic¡par en su preseNac¡ón y manejo, que
son de utilidad públ¡ca e ¡nterés soc¡a/ .

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práct¡ca de pruebas. Venc¡do el térm¡no
¡ndicado en el a¡1ículo anteior, la autor¡dad ambiental ordenará la práct¡ca de las pruebas
que hub¡eren sdo so/rcÍadas de acuedo con los citeios de conducenc¡a, peft¡nencia y
neces¡dad. Además, ordenará de otic¡o las que cons¡dere r,ecesar,as. Las üuebas
ordenadas se practicarán en un tümino de tre¡nta (30) dias, el cual podrá prorrogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopotlado en un concepto técn¡co que establezca la
neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas-

PARAGRAFO. Contra et acto adm¡n¡strctivo que n¡egue ta práct¡ca de pruebas sotic¡tadas,
procede el recurso de reposicíón"-

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el articulo 48 consagro d¡cha etapa en los siguientes
térm¡nos:

"...Venc¡do el período probalor¡o se dará traslado al ¡nvest¡gado por d¡ez (10) d¡as para
que presente los alegatos respectlvos"...

Que dicha dispos¡ción legal resulta aplicable al procedimiento adm¡nistrativo sancionator¡o
de carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
artículo 47 de la misma norma-

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan informes
técn¡cos, concepto técnico, documentos que fueron integrados como prueba dentro del
proceso sancionatorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,
solic¡tar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotado, se procederá, en concordancia
con los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 201'1 a correr traslado a los presuntos
infractores para la presentación de alegatos dentro del presente proceso.
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En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Correr traslado, por el termino de (10) diez dias hábiles contados

a partir de la notificación de la presente actuación administrativa a la PORCICOLA SAN

ANTERO, representada legalmente por el señor JHON RAMIRO GUZMAN RENGIFO, yio

a su apoderado debidamente constituido, para efectos de presentar dentro de d¡cho

termino, sus memor¡ales de alegatos acorde con lo expuesto en Ia parte mot¡va de la
presente actuac¡ón, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de

2011.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto adm¡nistrativo a la

PORCICOLA SAN ANTERO, representada legalmente por el señor JHON RAMIRO

GUZMAN RENGIFO, y/o a su apoderado debidamente constituidos, de conformidad con

la Ley 1333 de 2009 artículo t9.

PARAGRAFO 1: De no ser posible la notificación personal se procederá a la notificac¡ón
por aviso según las normas de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá

remitir el expediente a la Subdirecc¡ón de Gestión Ambiental, para que con la ofic¡na
jurídica Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de

fondo, conforme la normativa v¡gente.

NOflFíQU CÚMPLASE

cooRDl OFICINA AMBIENTAL
CVS

Proyectór Mónice Garci, Ofic¡na Jurid¡ca Ambiental CVS


